
 

 

                                          DECRETO Nº 134/20.- 
        RAMALLO, 02 de marzo de 2020.- 
 
V I S T O: 
 

Los beneficios respecto de la Tasa por Inspección en 
Seguridad e Higiene con el que contó la Industria Frigorífica radicada en el 
Partido de Ramallo en 2019; 
 

La Ordenanza Nº 2231/03; y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el Sector Frigorífico Argentino atraviesa una situación 
crítica producto de los embates en las condiciones económicas adversas en los 
países de sus principales clientes de exportación como consecuencia de la 
llamada ñburbujaò; 

 
Que a eso se suma la caída en la actividad económica de 

China, producto de la propagación del Coronavirus en su territorio, lo que 
implicó que se frenaran los envíos a ese país de pedidos que ya habían sido 
preparados, o que, habiendo sido enviados no fueron recepcionados en 
destino, y por tanto no fueron cobrados;  

 
Que la actividad frigorífica regional con asiento en este Partido, 

no escapa a esta realidad, viéndose seriamente comprometidos una gran 
cantidad de puestos de trabajo a nivel local; 

 
Que en la localidad de Pérez Millán, tal actividad constituye la 

principal fuente de trabajo, siendo el sustento de más del 75% de las familias; 
 
Que resulta necesario apuntalar desde el ámbito municipal, 

este tipo de empresas, con fuerte inserción en las comunidades, hasta tanto se 
instrumenten desde el gobierno nacional políticas adecuadas para respaldar al 
sector; 

 
Que una de las formas de preservar el empleo fortaleciendo la 

actividad, consiste en el otorgamiento de un beneficio excepcional en cuanto a 
la liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, hasta tanto se 
regularice y encauce la situación del sector; 
 

Que es política de estado y prioridad para este Gobierno 
Municipal, la protección de las fuentes genuinas de trabajo para las familias del 
Partido; 

 
Que la Ordenanza Nº 2231/03 en su Artículo 7, inciso c) 

Autoriza al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar actos administrativos 



 

de exenciones de Tasas y Derechos Municipales con el fin de consolidar 
fuentes de trabajo estables;  

 
Que durante el año 2019, dicha industria también gozó de 

beneficios impositivos mediante Decreto Nº 023/19; 
 
Que por lo expuesto es menester dictar el acto administrativo 

pertinente. 
 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 
RAMALLO EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Otórguese a las empresas frigoríficas radicadas en el Partido 
de Ramallo   ---------------------- que se encuentren incluidas en la Categoría IV 
del Art. 71º de la Ordenanza Fiscal e Impositiva del año 2020, un descuento 
especial del  50% (cincuenta por ciento) del monto total a tributar en concepto 
de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene de acuerdo a los 
considerandos del presente, aplicable a las cuotas 1 a 6 del corriente año.-------
----------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 2º) Otórguese a las empresas mencionadas en el artículo anterior, 
una                     ----------------------- bonificación adicional del 10% (diez por 
ciento) del monto total a tributar, por el pago puntual de los anticipos 
mensuales que correspondan, en concepto de la mencionada tasa.----------------
--------------------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3º) Los beneficios acordados en el Artículo 1º quedan 
condicionados a que las ---------------------- empresas incluidas en dicha 
categoría, cumplan en tiempo y forma con el pago de las Tasas y/o Derechos 
vigentes que afecten su carácter tributario como contribuyentes de la 
Municipalidad de Ramallo.---------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) Comuníquese a las empresas beneficiarias, tome razón la 
Dirección                  ---------------------- Municipal de Contralor y Fiscalización de 
Tributos, inscríbase en el Registro de Exenciones Municipales y dese al libro de 
Decretos.----------------------------------- 
 
                  
 
             Pablo Alejandro Acosta 
             Secretario de Hacienda 
           Municipalidad de Ramallo 

                  Gustavo Haroldo Perié 
                            Intendente 
                Municipalidad de Ramallo 

 

 
 

 



 

                                                                                     DECRETO Nº 135/20.- 

 RAMALLO, 02 de marzo 2020.- 

V I S T O: 
 

El Decreto Nº 007/20, de fecha 02 de enero de 2020; y 

CONSIDERANDO:  

Que resulta necesario realizar modificaciones al decreto 
mencionado precedentemente. 
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 
EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Apruébese el Calendario Fiscal para el Ejercicio 2020 que como 

Anexo I           -------------------- se incorpora al presente.------------------------------------------

----------------------- 

ARTÍCULO 2º) Reglaméntense los artículos 6º y 8º del Título I - Tasa por 

Alumbrado,              --------------------- Barrido, Limpieza, Riego y Conservación de 

la Vía Pública, a saber:  

El pago de la Tasa será anual y podrá ser efectuado en una cuota con vencimiento el 

día 26 de Marzo en seis cuotas bimestrales; con la opción adicional de desdoblar cada 

una de estas últimas en 2 pagos mensuales. 

a) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual y sin registro de 

deudas gozaran de un descuento del 15% sobre el total de la Tasa liquidada, con más 

un 5% adicional si suscribe a ñBoleta electr·nicaò. 

b) Los contribuyentes que abonen la tasa en forma bimestral en término y sin  registro 

de  deudas gozaran de un descuento del 10% sobre el total de la tasa liquidada, con 

más un 3% adicional si suscribe a ñBoleta electr·nicaò. 

 c) Los contribuyentes que se encuentren adheridos al debito automático gozarán de 

una bonificación del 5% sobre el total de la tasa. Este descuento operará 

independientemente a los descuentos establecidos párrafos anteriores.---------------------

--------------------------------- 

 
ARTÍCULO 3º) Reglaméntese el Artículo 34º del Título VII - Tasa por Servicios de               

-------------------- Aguas Corrientes, a  saber:  

Aquellos contribuyentes que paguen en término y  sin registro de deuda en la Tasa, 

gozarán de un descuento del cinco por ciento (5%). 



 

Para los Contribuyentes que opten por el servicio de débito automático gozarán de un 

descuento del cinco por ciento (5%). Este descuento operará en la tasa corriente 

independientemente del descuento del p§rrafo anterior.ò-----------------------------------------

----- 

ARTÍCULO 4º) Reglaméntese el artículo 28º del Título VII -Tasa por Servicios de                     

------------------- Aguas Corrientes, Punto d) Mínimos y Máximos ï Ítem 3  ï Fijase 

como consumo mínimo a percibir en la presente Tasa el valor equivalente a 10 m3.-----

------------- 

ARTÍCULO 5º) Reglaméntese el artículo 39º y 40º del Título IX Tasa por Servicios                    

-------------------  Cloacales, a saber:  

El pago de la Tasa será anual y podrá ser efectuado en una cuota con vencimiento el 

día 27 de Febrero o en seis cuotas  bimestrales:  

a) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual y sin  registro de 

deudas gozaran de un descuento del 15 % sobre el total de la Tasa liquidada.  

b) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual gozaran de un 

descuento del 10 % sobre el total de la Tasa liquidada.  

c) Los contribuyentes que abonen la tasa en forma bimestral en término y sin registro 

de deudas gozaran de un descuento del 5% sobre el total de la tasa liquidada.  

d) Los contribuyentes que se encuentren adheridos al debito automático gozaran de 

una bonificación del 5% sobre el total de la tasa, este descuento operara 

independientemente a los descuentos establecidos en los párrafos anteriores.------------

--------------------------------- 

ARTÍCULO 6º) Reglaméntese el Artículo 84º del C A P Í T U L O X Patentes de                      

--------------------- Rodados Primera Parte Derecho de Uso de Rodados ï Motos, a 

saber: 

El pago del impuesto de referencia se realizará en tres (3) cuotas cuyo  vencimiento 

será de acuerdo a lo determinado en el Calendario Fiscal que como Anexo I se 

incorpora al presente ï artículo 1º. Los Contribuyentes podrán optar por cancelar su 

obligación tributaria en un único pago anual. 

En caso de hacer uso de esta opción se beneficiarán con un descuento del diez por 

ciento (10%) sobre el total a abonar. El descuento será de aplicación para aquellos 

contribuyentes que abonen en término y no registren deudas por este gravamen.--------

----- 

ARTÍCULO 7º) Reglaméntese el artículo 85º del C A P Í T U L O  X Patentes de                           

---------------------- Rodados Segunda Parte Patente Automotor, a saber:  

 



 

A los fines del cobro de la Patente Automotor para los vehículos modelos 1992 a 2008 

inclusive, radicados en el Partido de Ramallo, serán de aplicación las escalas 

valorizadas y las disposiciones contenidas en el Decreto Provincial N° 226/03 y sus 

modificatorias, al cual se adhirió la Municipalidad de Ramallo mediante Ordenanza N° 

2161/03. 

El pago del impuesto de referencia se realizará en tres (3) cuotas cuyo vencimiento 

será de acuerdo a lo determinado en el Calendario Fiscal que como Anexo I se 

incorpora al presente ï Articulo 1º.  

Los Contribuyentes podrán optar por cancelar su obligación tributaria en un único 

pago anual. En caso de hacer uso de esta opción se beneficiarán con un descuento 

del diez por ciento (10%) sobre el total a abonar, aquellos contribuyentes que abonen 

en término y no registren deudas por este gravamen.--------------------------------------------

--------------------------- 

ARTÍCULO 8º) Reglaméntese el artículo 19º del Título IV Tasa por Inspección de             

--------------------- Seguridad e Higiene, a saber:  

Establécese el siguiente régimen de descuentos: 

a) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. a) Categorías I ï 
de 0 a 3 empleados -  regirá un 10% (diez por ciento), de descuento, por pago en 
término y que no registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que 
graven el inmueble habilitado.  

b) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. a) Categorías II ï 
de 4 a 20 empleados -  y III ï de 21 a 50 empleados - regirá un 10% (diez por ciento) 
de descuento por pago en término y que no registre deuda por esta tasa y por las 
demás Tasas Municipales que graven el inmueble habilitado. 

c) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. a) Categorías IV 
ï más de 50 empleados - regirá el 10% (diez por ciento)  de descuento por pago en 
término y que no registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que 
graven el inmueble habilitado.  

d) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. a) Categorías V 
ï más de 1.100 empleados - regirá el 10% (diez por ciento)  de descuento por pago en 
término y que no registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que 
graven el inmueble habilitado. 

e) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 16° - inc. b) ï por 
facturación -   regirá el 10% (diez por ciento) de descuento por pago en término y que 
no registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que graven el 
inmueble habilitado. 

f) Para los contribuyentes comprendidos en el Artículo 17º - Importes Mínimos 
Anuales -  regirá el 10% (diez por ciento) de descuento por pago en término y que no 
registre deuda por esta tasa y por las demás Tasas Municipales que graven el 
inmueble habilitado.-----------------------------------------------------------------------------------------
------------------ 

 

 

 



 

ARTÍCULO 9º) Reglaméntese el Artículo 22º del Título V Tasa por Conservación,                            

-------------------- Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, a saber:  

 

El pago de la Tasa será anual y podrá ser efectuado en una cuota con vencimiento el 

día 10 de marzo o en seis cuotas  bimestrales:  

 

a) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual y no registren deudas 

gozaran de un descuento del 15 % sobre el total de la Tasa liquidada.  

b) Los contribuyentes que abonen en término la totalidad anual gozaran de un 

descuento del 10 % sobre el total de la Tasa liquidada. 

c) Los contribuyentes que abonen la tasa en forma bimestral en término y no registren 

deudas gozaran de un descuento del 5% sobre el total de la tasa liquidada.  

d) Los contribuyentes que se encuentren adheridos al debito automático gozaran de 

una bonificación del 5% sobre el total de la tasa, este descuento operara 

independientemente a los descuentos establecidos en el párrafo anterior.------------------

--------------------------------- 

ARTÍCULO 10º) Fijase el día 30 de junio de 2020 para la presentación de la 

Declaración               --------------------- Jurada Anual de la Tasa por Inspección de 

Seguridad e Higiene y realizar los correspondientes reajustes.  

 

a) A los efectos de la liquidación de la Tasa por Inspección de Seguridad e 
Higiene, los contribuyentes encuadrados en la Categoría por Ingresos 
deberán comunicar el monto para la base imponible antes del día 20 del 
mes posterior al del periodo declarado Ej.: Cuota 7 se liquidara en base 
a los ingresos del mes cinco (5).  
 

b) Los contribuyentes encuadrados en las Categorías  II,  III, IV y V de la Tasa por 
Inspección de Seguridad e Higiene deberán comunicar mensualmente y/o 
bimestralmente según corresponda, la variación en la cantidad de personal 
ocupado el mes anterior al del periodo que se liquida, en el caso que 
correspondiere y si la hubiere. 

 
La misma puede efectuarse por escrito en nota firmada por el responsable 

contable de la Empresa y/o por correo electrónico a la  dirección oficial de esta 

Municipalidad. 

 

c) Para el caso de los contribuyentes que gozan de exención en la Tasa 
mencionada, producto de la Ordenanza 3458/08 ñPromoci·n Industrial 
COMIRSAò, la declaración jurada deberá contener Nómina del Personal 
en relación de dependencia, indicando los siguientes datos:  



 

- Nombre y apellido 
- Fecha de ingreso 
- Domicilio REAL del empleado. 
La demora u omisión en la presentación de esta información podrá 
ocasionar la pérdida de la exención mencionada.--------------------------------
------------------------------- 
 

ARTÍCULO 11°) Deróguese el Decreto N° 007/20 de fecha 02 de enero de 2020.--------

----- 

 

ARTÍCULO 12°) Comuníquese a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra 

norma              --------------------  que se oponga al presente. Tome razón Tesorería 

Municipal y Contralor y Fiscal. Dése al Libro de Decretos.---------------------------------------

----------------------------------- 

 
Cr. Pablo Alejandro Acosta 
Secretario de Presupuesto  
Municipalidad de Ramallo 

 

 
Prof. Gustavo H. Perié 

Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 



 

                         VENCIMIENTOS  2020 
                                      ññSUJETO A MODIFICACIONESòò 

       

   1º BIM  2º BIM  3º BIM  4º BIM  5º BIM  6º BIM ANUAL  

  A.B.L. 

Parte 1 

26/03 

Parte 1 

18/05 

Parte 1 

16/07 

Parte 1 

10/09 

Parte 1 

12/11 

Parte 1 

14/01/21 

26/03  

Parte 2 

20/04 

Parte2 

15/06 

Parte2 

13/08 

Parte2 

08/10 

Parte2 

10/12 

Parte2 

11/02/21 

  SERV. SANIT. 27/02 20/04 10/06 10/08 15/10 10/12    

 RED VIAL 10/03 20/04 10/06 10/08 15/10 10/12 
ANUAL  

10/03  

  SEG. e HIGIENE 
10/03 11/05 13/07 10/09 10/11 28/12 

   

  CATEG. I y II    

  Más de 02/01 03/02 02/03 01/04 04/05 01/06    

  50 empleados                



 

  CATEG. III 01/07 03/08 01/09 01/10 02/11 01/12    

  

  ING. BRUTOS 

  

10/03 13/04 11/05 10/06 13/07 10/08    

10/09 13/10 10/11 10/12 11/01/21 10/02/21    

SERV. CLOACALES. 27/02 13/04 10/06 10/08 15/10 10/12 
 ANUAL 

27/02  

 Derecho de Ocupación o  1º BIM  2º BIM  3º BIM 4º BIM  5º BIM  6º BIM    

Uso de Espacios Públicos 10/03 11/05 13/07 10/09 10/11 28/12   

 PATENTE AUTOS 

Y MOTOS 

 

 

 

1ª CUOTA 29/06/20 ANUAL            

2ª CUOTA 29/09/20 29/06/20            

3ª CUOTA 29/12/20             

 

 

 

 

  



 

Planes Viviendas 
23/01 20/02 19/03 23/04 21/05 25/06    

23/07 20/08 24/09 21/10 19/11 22/12    

Contrib. De Mejoras 

23/01 20/02 19/03 23/04 21/05 25/06    

23/07 20/08 24/09 21/10 19/11 22/12 

  

 

  

Contrib. De Mejoras 23/01 20/02 19/03 23/04 21/05 25/06 

  

 

 Nuevas-C. Cuneta 23/07 20/08 24/09 21/10 19/11 22/12  

        

 

CEMENTERIO 

Mantenimiento 

 

 

 
29/12/2020 

  

  

         

         

 

Tasa y Derecho por Servicios Varios 
 

Art 93  Inc ñLò  29/06/2020 

 



 

 

 

  

 

 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Tasa por Amarre y Fondeaderos de Buques, Embarcaciones y Artefactos 

Navales Flotantes 

 

Art 47  Inc ñEò 

1° cuota 2° cuota 

 

25/6/20 26/11/20 



 

DECRETO Nº 136/20.- 

          RAMALLO, 03 de marzo de 2020.- 
 

V I S T O:  

 

Que por Decreto Nº 065/20, se llamó a Licitación Privada Nº 

03/20,  para el: ñMANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PĐBLICO EN P£REZ 

MILLĆNò, tramitada por Expte. Nº 4092ï20872/20; y 

 

CONSIDERANDO: 

  

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a la siguiente firma: ñJAIME JULIOò. 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario dictar el acto 

administrativo pertinente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Adjudicase la Licitación Privada  Nº 03/20 para el: 

ñMANTENIMIENTO              ----------------------- DE ALUMBRADO PÚBLICO EN 

P£REZ MILLĆNò, a la firma: ñJAIME JULIOò, por la suma de PESOS 

NOVECIENTOS MIL C/00/100 ($ 900.000,00.-); s/actuaciones contenidas en el 

Expediente N° 4092-20872/20.------------------------------------- 

 

ARTÍCULO   2º) El monto mencionado en el Artículo  1º, se   imputará   a   la  

Cuenta de             -----------------------  Presupuesto: Jurisdicción: 1110104000 ï 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos ï Fuente de Financiamiento: 110 ï 

Tesoro Municipal ï Programa: 18.01.00 ï Alumbrado Público ï Objeto del Gasto: 

3.9.9.0 ñOtrosò.--------------------------- 

 



 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   

Dirección  

----------------------- Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.--

----  

        DECRETO Nº 137/20.- 

       RAMALLO, 03 de marzo de 2020.- 

V I S T O: 

  

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de 

la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a 

Concurso de Precios Nº 06/20 para el: ñALQUILER DE VEHĉCULOS PARA EL 

SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 1 Y EN LA ZONA 2 DE LA CIUDAD DE VILLA 

RAMALLOò - Expediente Nº 4092-20974/20; y 

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el pertinente llamado a 

Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento legal correspondiente; 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 06/20, para el día 12 de marzo                    

----------------------- de 2020, a las 10:00 Hs. para el: ñALQUILER DE VEHĉCULOS 

PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 1 Y EN LA ZONA 2 DE LA CIUDAD 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 



 

DE VILLA RAMALLOò - Expediente Nº 4092-20974/20ò.--------------------------------------

-------------------- 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, 

dispóngase lo  

----------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   

Dirección  

-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-

---- 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

     DECRETO Nº 138/20.-     

RAMALLO, 03 de marzo de 2020.- 

V I S T O: 

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de 

la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a 

Concurso de Precios Nº 07/20 para el: ñALQUILER DE VEHĉCULO PARA EL 

SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 3 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLOò - 

Expediente Nº 4092-20975/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento 

legal correspondiente; 

  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 



 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 07/20, para el día 12 de marzo                    

----------------------- de 2020, a las 10:30 Hs. para el: ñALQUILER DE VEHĉCULO PARA 

EL SERVICIO DE RIEGO EN LA ZONA 3 DE LA CIUDAD DE VILLA RAMALLOò - 

Expediente Nº 4092-20975/20ò.------------------------------------------------------------------------

----- 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, 

dispóngase lo  

----------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   

Dirección  

-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-

--- 

 
 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

                   DECRETO Nº 139/20.- 

                                                                                 RAMALLO, 04 de marzo de 2020.- 

V I S T O:   

Que la Agente Municipal Sra. María Luisiana PELEMENE - 

Legajo N° 0288 ï D.N.I. Nº 25.341.266, ha solicitado Licencia Especial ñSin Goce 

de Haberesò, a partir del día 1º de marzo de 2020 y hasta el día 31 de agosto de 

2019 inclusive, por razones particulares; y   

 

CONSIDERANDO: 

 



 

Que el Art. 96° de la Ley N° 14656 prevé el otorgamiento de este 

tipo de licencias cuando sean invocadas causas no previstas en esta ley, pero que 

obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentados. 

 

Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
 

 

ARTÍCULO 1º) Otórgase Licencia Especial ñSin Goce de Haberesò a partir del día 

1º              ------------------------ de marzo de 2020 y hasta el día 31 de agosto de 2020 

inclusive, a la Agente Municipal María Luisiana PELEMENE - Legajo N° 0288 ï 

D.N.I. Nº 25.341.266, de conformidad con lo prescripto por el Art. 96° de la Ley N° 

14656.------------------------------ 

  

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, 

a                   ----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de 

Decretos.------------------- 

  

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

DECRETO Nº 140/20.- 

  RAMALLO, 04 de marzo de 2020.- 

 

V I S T O: 

 



 

Las vacantes existentes en el Presupuesto de Gastos vigente de la 

Administración Central; y 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que en virtud de ello, resulta necesario dictar el acto administrativo  

pertinente; 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN USO 

DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los 

Agentes                 --------------------- que a continuación se detallan:  

 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

1.  CARRERAS, Carla Solange        Legajo N°  0312  D.N.I. N° 

34.778.177 

2.  FERRARI, Soledad     Legajo N°  1910  D.N.I. N° 

30.785.538 

 

PERSONAL ï SECRETARÍA DE GOBIERNO 

3.  TOSCO, Florencia Paola      Legajo N°  0215  D.N.I. N° 

34.489.181 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO 

4.  AZORÍN, Graciela     Legajo N° 0686 D.N.I. N° 

20.514.315 

 

DESARROLLO LOCAL 

5.  LAMAS, Franco Nicolás   Legajo N° 0625 D.N.I. N° 37.218.831 

 

SUBSECRETARÍA DE COMUNICACIÓN 

6.  SERRALTA, Luciano Matías   Legajo N° 4093 D.N.I. N° 

25.341.279 



 

 

Los mismos serán afectados para realizar tareas administrativas, en las diferentes 

áreas enumeradas precedentemente. 

 

CHOFER - SECRETARÍA DE GOBIERNO 

7. CAMPANARI, Nelson Ariel    Legajo N° 4083    D.N.I. N° 

24.258.526.---- 

 

ARTÍCULO 2°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a las 

Agentes           --------------------- que a continuación se detallan:  

 

ÁREA DE SERVICIO ï LIMPIEZA 

1. LAMBERTI, Norma Beatriz     Legajo Nº 1849  D.N.I. N° 

06.153.391  

 

La misma será afectada para realizar tareas de Servicio en el Palacio Municipal 

 

ÁREA DE SERVICIO ï LIMPIEZA 

2. COSSY, María de los Ángeles        Legajo N° 0775   D.N.I. N° 26.195.281 

 

La misma será afectada para realizar tareas alternadas de Servicio en la 

Subsecretaría de Desarrollo Local y Subsecretaría de Turismo.--------------------------------

---------------------------- 

 

ARTÍCULO 3°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; para 

desarrollar  -------------------- tareas en el área de la ñGuardia Urbana del Partido de 

Ramalloò ï GUR  ï Secretaría de Seguridad, a los Agentes que a continuación se 

detallan:  

 

1. ACOSTA, Macarena     Legajo N°   0602 D.N.I. Nº 
39.962.260 

2. BIZGARRA, Ramona Alicia   Legajo Nº   0144 D.N.I. N° 
25.016.948 

3. RODRÍGUEZ, María Noelia    Legajo Nº   0537  D.N.I. N° 
31.113.148.---- 

 

 

 



 

ARTÍCULO 4°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; para 

desarrollar  --------------------- tareas en el área de Monitoreo ï Secretaría de 

Seguridad, a los Agentes que a continuación se detallan:  

 

1. CASTRO, Brian Nahuel   Legajo Nº 0754 D.N.I. N° 
36.087.939 

2. CONTRERAS, Martín    Legajo Nº 1997 D.N.I. N° 
25.341.265 

3. LESCANO, Guillermo   Legajo Nº 1876 D.N.I. N° 37.440.217 
4. MARTÍNEZ, Ángela Yanina    Legajo Nº 0858 D.N.I. N° 

31.717.876  
5. NIZ, Misael      Legajo Nº 1708 D.N.I. N° 

34.452.466 
6. PAUL, Ricardo      Legajo Nº 0792 D.N.I. N° 

24.873.403 
7. RODRÍGUEZ, Jesica    Legajo Nº 0544  D.N.I. N° 

32.898.468.---- 
 

ARTÍCULO 5°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; a los 

Agentes     --------------------- que a continuación se detallan:  

  

SERVICIOS URBANOS Y RURALES - SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS 

PÚBLICOS 

1. HERNANDEZ, Armando Gabriel    Legajo N° 0561 D.N.I. N° 
36.467.444 

2. IRIGOITIA, Prospero Domingo  Legajo N° 0620 D.N.I. N° 
10.073.240 

3. LEGUIZAMÓN, Ceferino Damián  Legajo Nº 0522  D.N.I. N° 
30.458.416 

4. MARTINEZ, Pablo David   Legajo Nº 0821  D.N.I. N° 

32.898.208 
5. SALINAS, Andrés Roberto     Legajo Nº 0516  D.N.I. N° 

13.075.151 
 

DELEGACIÓN PÉREZ MILLÁN  

6.   FLORES, Bernarda Beatriz         Legajo Nº 0467  D.N.I. N° 

27.652.742 

7.   VALDÉZ, Nahuel Alejandro    Legajo Nº 0955  D.N.I. N° 

37.185.751 

 

SERVICIO DE BARRIDO 

8. GARCIA, Francisco Osmar      Legajo Nº 0551  D.N.I. N° 

31.609.770 



 

                                                                                                                                     

CORRALÓN VILLA RAMALLO 

9. SALVATORI, Diego     Legajo N°0571 D.N.I. Nº 

39.962.261 

 

CORRALÓN RAMALLO 

10. BARBONA, Silvio Abel   Legajo N° 0702 D.N.I. N° 18.574.194  

11. JUNCO, Luis Roberto   Legajo Nº 0701 D.N.I. Nº 13.075.043 

12. LEGUIZAMÓN, José Gabriel  Legajo Nº 0700 D.N.I. Nº 29.427.801 

13. BARTOMIOLI, Roberto   Legajo Nº 0306  D.N.I. Nº 31.717.734 

14. SÁNCHEZ, Carlos    Legajo N° 0310  D.N.I. Nº 

36.467.381 

 

CORRALÓN PÉREZ MILLÁN 

15. FARÍAS, María Ramona   Legajo N° 704  D.N.I. N° 24.801.828 

 

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS ï VILLA RAMALLO 

16. AYALA, Ricardo     Legajo N° 0842  D.N.I. N° 

34.569.877 

17. FERNÁNDEZ, José Luis    Legajo N° 0725  D.N.I. N° 

27.937.898 

 

OBRAS SANITARIAS ï RAMALLO 

18. LEGUIZAMÓN, Rodolfo Francisco  Legajo N° 4096 D.N.I. N° 16.864.735 

19. SÁNCHEZ, Eduardo     Legajo N° 0523 D.N.I. N° 

20.015.911 

 

ÁREA DEL GIRSU 

20.  CORREA, Lucio     Legajo N° 0710 D.N.I. Nº 

40.189.313.---- 

 

ARTÍCULO 6°) Designar como Personal Temporario Administrativo - Clase IV; a 

los      --------------------- Agentes que a continuación se detallan: 

  

LICENCIAS DE CONDUCIR ï MUNICIPALIDAD DE RAMALLO  



 

1. FERNÁNDEZ, Eugenia   Legajo Nº  0286 D.N.I. N° 37.218.720 
 

CEMENTERIO MUNICIPAL - RAMALLO 

2. SPEZIALE, María Victoria    Legajo Nº  0146  D.N.I. N° 
27.742.647 
 

BROMATOLOGÍA ï SECRETARÍA DE GOBIERNO 

3. VERGARA, Lorena Alejandra  Legajo Nº 1961 D.N.I. N° 34.359.724 
 

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

4.  ALMARAZ, Nazareno     Legajo Nº 4099 D.N.I. N° 

40.917.498 

 

El mismo será afectado para realizar tareas en la ñResidencia Estudiantil Ramallenseò, 

de la Ciudad de Rosario.-----------------------------------------------------------------------------------

--------- 

 

ARTÍCULO 7°) Designar como Personal Temporario Obrero - Clase V; al Agente 

que a                 -------------------- continuación se detalla:  

 

DELEGACIÓN EL PARAÍSO 

1. CORREA, Luis Alberto    Legajo N° 0684  D.N.I. N° 24.450.145 

 

SUBSECRETARÍA DE DEPORTES ï MANTENIMIENTO POLIDEPORTIVO 

2.  CARBALLO, Juan Manuel    Legajo Nº 0786 D.N.I. N° 

32.325.602 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO HUMANO ï HOGAR ñMADRE TERESA DE 

CALCUTAò 

3.  GONZÁLEZ, María Angélica   Legajo Nº 1626 D.N.I. N° 17.519.893 

4.  LESCANO, Analía Soledad    Legajo N° 4100 D.N.I. N° 

32.129.610 

 

CEMENTERIO MUNICIPAL ï RAMALLO 

5. ACUÑA, Franco     Legajo Nº  1998  D.N.I. N° 39.285.097 



 

6. CASTRO, Juan      Legajo Nº  1685  D.N.I. N° 

35.221.295.---- 

 

ARTÍCULO 8°) El presente decreto regirá a partir del día 1° de marzo de 2020 y hasta 

el           ---------------------- día 31 de marzo de 2020 inclusive.---------------------------------

---------------- 

 

ARTÍCULO 9°) Comuníquese a Dirección Municipal de Personal; a los interesados            

--------------------- a quienes corresponda. Deróguese cualquier otra norma que se 

oponga al presente; cumplido dese al Libro de Decretos.----------------------------------------

------------------- 

 

 

                                          Silvio Norberto Gaeto            

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                              Gustavo Haroldo Perié 

               Intendente 

 Municipalidad de Ramallo 

 

  

              DECRETO N° 141/20.- 

 RAMALLO, 05 de marzo de 2020.- 

 

V I S T O:  

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de 

efectuar depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para 
considerar el beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo 

contrario, sería considerado una inversión temporaria de fondos; 

 



 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa 

que existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

                               

CONSIDERANDO: 

 

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 

reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 

Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 

 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido 

acto administrativo; 

       

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar tres (3) órdenes                       

---------------------- de Pago extrapresupuestarias por un total PESOS VEINTE 

MILLONES                   ($ 20.000.000.-) para poder implementar la operación de 

Fondo Común de Inversión en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de 

inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el 05 

de marzo del 2020, que forma parte del presente.--------------------------------------------------

----------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               

---------------------- necesarias para poder implementar la operación a ñFondo Com¼n 

de Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOSò en el Banco Provincia de 

Buenos Aires, por un monto total de PESOS VEINTE MILLONES ($ 20.000.000.-).-----

------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

---------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las 



 

condiciones que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis 

financiero.--------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dese  al  

Libro     ----------------------  de Decretos.----------------------------------------------------------------

--------------- 

 

 

   Pablo Alejandro Acosta 

   Secretario de Hacienda 

 Municipalidad de Ramallo 

                   Gustavo Haroldo Perié 

                             Intendente 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

 

ANEXO I 
     DECRETO N° 

141/20 



 



 

            DECRETO Nº 142/20.- 

                                                                                 RAMALLO, 05 de marzo de 2020.- 

V I S T O:   

 Que el Agente Municipal Sr. Cristian Gastón FERNÁNDEZ - 

Legajo N° 1565 ï D.N.I. Nº 26.390.809, ha solicitado Licencia Especial ñSin Goce 

de Haberesò, a partir del día 05 de marzo de 2020 y hasta el día 31 de enero de 2021 

inclusive, por razones particulares; y   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el Art. 96° de la Ley N° 14656 prevé el otorgamiento de este 

tipo de licencias cuando sean invocadas causas no previstas en esta ley, pero que 

obedezcan a motivos de real necesidad debidamente documentados. 

 Que resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 
 

D  E  C  R  E  T  A 
ARTÍCULO 1º) Otórgase Licencia Especial ñSin Goce de Haberesò a partir del día 

05              ------------------------ de marzo de 2020 y hasta el día 31 de enero de 2021 

inclusive, al Agente Municipal Sr. Cristian Gastón FERNÁNDEZ - Legajo N° 1565 ï 

D.N.I. Nº 26.390.809, de conformidad con lo prescripto por el Art. 96° de la Ley N° 

14656.------------- 

  

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   

----------------------- quienes corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.--------------

----- 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 



 

DECRETO Nº 143/20.- 

     RAMALLO, 06 de marzo de 2020.- 

 

V I S T O: 

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de 

la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a 

Concurso de Precios Nº 08/20 para la: ñREPARACIčN DE CUBIERTA DE LOSA Y 

DESAGÜES PLUVIALES EN LA E.P. Nº 16 ï P£REZ MILLĆNò - Expediente Nº 

4092-21004/20; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento 

legal correspondiente;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 08/20, para el día 18 de marzo                    

----------------------- de 2020, a las 10:00 Hs. para la: ñREPARACIčN DE CUBIERTA 

DE LOSA Y DESAGÜES PLUVIALES EN LA E.P. Nº 16 ï P£REZ MILLĆNò - 

Expediente Nº 4092-21004/20ò.------------------------------------------------------------------------

-------------------------- 

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, 

dispóngase lo  

----------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   

Dirección  

-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-

---- 

 

 



 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

             DECRETO Nº 144/20.- 

    RAMALLO, 06 de marzo de 2020.- 

V I S T O:  

Que  por  Decreto  Nº 090/20, se llamó a Concurso de Precios                

Nº 04/20 para el: ñALQUILER DE VEHĉCULOS PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN 

LAS ZONAS 1 Y 2 DE RAMALLOò ï s/Expediente N° 4092-20912/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a: ñCASAS, FRANCISCOò y ñRUBINO, LUISò. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 04/20, para el: ñALQUILER 

DE     ----------------------- VEHÍCULOS PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LAS 

ZONAS 1 Y 2 DE RAMALLOò, en ÍTEM 1 a: ñCASAS, FRANCISCOò, haciendo un 

total de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL c/00/100 ($ 368.000,00.-) y 

en ÍTEM 2 a: ñRUBINO, LUISò, haciendo un total de PESOS TRESCIENTOS VEINTE 

MIL c/00/100                   ($ 320.000,00.-); s/actuaciones contenidas en el Expediente 

N° 4092-20912/20.--------------  

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la 

Cuenta               -----------------------  de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 ï 

Tesoro Municipal  ï Programa 18.05.00 ï Servicio de Riego ï Objeto del Gasto: 

3.2.2.0 ñAlquiler de Maquinaria, Equipos y Medios de Transporteò.---------------------

--------------------------------------------------- 



 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   

Dirección  

----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-

------- 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

             DECRETO Nº 145/20.- 

    RAMALLO, 06 de marzo de 2020.- 

 

V I S T O:  

Que  por  Decreto  Nº 089/20, se llamó a Concurso de Precios                

Nº 05/20 para el: ñALQUILER DE VEHĉCULOS PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN 

LAS ZONAS 3 Y 4 DE RAMALLOò ï s/Expediente N° 4092-20913/20; y 

CONSIDERANDO: 

Que del análisis de las ofertas presentadas y lo informado por la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de Ramallo, surge la 

conveniencia de adjudicar a: ñLUNA, CRISTIANò y ñCčCERES, EDUARDOò. 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Adjudicase el Concurso de Precios Nº 05/20, para el: ñALQUILER 

DE     ----------------------- VEHÍCULOS PARA EL SERVICIO DE RIEGO EN LAS 

ZONAS 3 Y 4 DE RAMALLOò, en ÍTEM 1 a: ñLUNA, CRISTIANò, haciendo un total 

de PESOS CUATROCIENTOS MIL c/00/100 ($ 400.000,00.-) y en ÍTEM 2 a: 

ñCčCERES, EDUARDOò, haciendo un total de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL c/00/100 ($ 384.000,00.-); s/actuaciones contenidas en el Expediente 

N° 4092-20913/20.-  



 

 

ARTÍCULO   2º) Los montos determinados  en el Art. 1º,  serán   imputados a   la 

Cuenta               -----------------------  de Presupuesto: Jurisdicción 1110104000 - 

Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Fuente de Financiamiento: 110 ï 

Tesoro Municipal  ï Programa 18.05.00 ï Servicio de Riego ï Objeto del Gasto: 

3.2.2.0 ñAlquiler de Maquinaria, Equipos y Medios de Transporteò.---------------------

--------------------------------------------------- 

 

ARTÍCULO  3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   

Dirección  

----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-

------- 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

                                                                               DECRETO Nº 146/20.-  

                    RAMALLO, 06 de marzo de 

2020.- 

 

V I S T O:  

Que el Sr. Mario Jesús MAYDANA ï Legajo 1358 ï D.N.I. Nº 

11.801.329 ï Personal Obrero Clase III, ha solicitado Licencia por Enfermedad; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesto el Sr. Jorge Luis CARBALLO ï Legajo N° 0654 ï D.N.I. Nº 25.162.930, 

por lo que corresponde sea dictado el acto administrativo pertinente; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 

D  E  C  R  E  T  A 
 

ARTÍCULO 1º) Designase al Sr. Jorge Luis CARBALLO ï Legajo N° 0654 ï D.N.I. 

Nº           ----------------------- 25.162.930, a partir del día 1º de marzo de 2020 y hasta el 

día 31 de marzo de 2020 inclusive, en reemplazo del Sr. Mario Jesús MAYDANA ï 

Legajo 1358 ï D.N.I. Nº 11.801.329.-------------------------------------------------------------------

------------------------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; al interesado, a                   

----------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.------------

------ 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

DECRETO N° 147/20.- 

             RAMALLO, 06 de marzo de 2020. 

V I S T O: 

Que el Agente Municipal Sr. Ricardo Omar PERIER - Legajo Nº 

1068 ï D.N.I. Nº 14.492.939, Director de Obras Sanitarias de la Localidad de Villa 

Ramallo; solicitó Licencia por Accidente Laboral;  y  

CONSIDERANDO: 

Que a los efectos de cubrir el correspondiente reemplazo, ha sido 

propuesta la Agente Municipal ï Sra. Norma Esther PELEMENE - Legajo Nº 1357 ï 

D.N.I. Nº 12.528.812; 

 

Que se omitió en fecha la confección del acto administrativo 

pertinente; 

 



 

POR TODO ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 

SUSCRIBE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Designase interinamente en el cargo de Directora de Obras 

Sanitarias    ----------------------- de la Localidad de Villa Ramallo, a la Sra. Norma 

Esther PELEMENE - Legajo Nº 1357 - D.N.I. Nº 12.528.812, en reemplazo del Sr. 

Ricardo Omar PERIER - Legajo Nº 1068 - D.N.I. Nº 14.492.939, a partir del día 24 de 

enero de 2020 y hasta el día 02 de febrero de 2020 inclusive, con los deberes y 

atribuciones inherentes al cargo.------- 

 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a la interesada, a                  

---------------------- quienes correspondan; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------

------ 

 

 

                             Silvio Norberto Gaeto 

                           Secretario de Gobierno 

                         Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                      Intendente 

                       Municipalidad de Ramallo 

 

 
                                                                                DECRETO Nº 148/20.-   
             RAMALLO, 06 de marzo de 2020. 
V I S T O:  
 

La problemática existente en el Partido de Ramallo en 
materia de hábitat; y  

 
CONSIDERANDO:   

Que es necesario abordar las situaciones relacionadas con 
el acceso a la tierra para luego concretar la posibilidad de la vivienda; 

 
Que es importante, para ello, delimitar, segmentar y ordenar 

las tareas vinculadas en los casos que se presentan ante el estado municipal; 
 
Que el ordenamiento del desarrollo urbano, necesita por un 

lado relacionar el proceso de adquisición de la tierra con el sector de Catastro 
Municipal y por otra parte, analizar e intervenir en la problemática del hábitat 
con sentido social; 

 



 

Que resulta indispensable para la consecución de estos 
objetivos dictar el acto administrativo correspondiente;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°) Afectase la Dirección del Área de Tierras y Viviendas Municipal, 
a la                  ---------------------- Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Ramallo, articulando sus acciones con el Área de Catastro 
Municipal (Obras Privadas). La misma tendrá entre sus funciones: 
 

a) El desarrollo del proceso de Escrituración mediante LEY 10.830. 
b) La inscripción en el Régimen de Protección a la Vivienda (Bien de 

Familia), en el marco de la Ley 14.394. 
c) Gestionar acciones basadas en la  LEY 24.374 (Ley Pierri) y sus 

modificatorias. 
d) Informar sobre las nuevas escrituraciones en el Departamento de 

Catastro Municipal y en la Dirección de Tributos de la Municipalidad de 
Ramallo.----------------- 

 
ARTÍCULO 2°) Crease el Área de Hábitat Municipal que funcionará dentro de 
la Secretaría --------------------- de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud 
de la Municipalidad de Ramallo. La misma dependerá directamente de la 
Subsecretaría de Desarrollo Humano y Promoción de la Salud. El Área de 
Hábitat Municipal tendrá entre sus funciones: 
 

a) Regularizar la situación dominial de los legítimos poseedores en 
distintos Barrios que fueron gestionados por el Municipio ante el Instituto 
de la Vivienda. 

b) Regularizar el estado de los terrenos entregados sin la correspondiente 
documentación respaldatoria. 

c)  Elaboración de un protocolo para la distribución de tierras fiscales. 
d)  Sistematizar el ingreso de tierras por adhesión a la figura de la Plusvalía 

Urbana. 
e)  Asistir y asesorar en materia de Prescripción Adquisitiva de acuerdo a la 

Ley 24.320. 
f) Promover el desarrollo habitacional con finalidad social en el marco de la 

Ley 14.449.---------------------------------------------------------------------------------
--------------------- 

 
ARTÍCULO 3°) Comuníquese a quienes corresponda. Cumplido dese al Libro 
de                             -------------------- Decretos.---------------------------------------------
------------------------------------------  
 

Silvio Norberto Gaeto 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

             Gustavo Haroldo Perié 
Intendente 

Municipalidad de Ramallo 



 

  

DECRETO N° 149/20.- 
       RAMALLO, 06 de marzo de 2020.- 
 
V I S T O: 

El paro internacional de mujeres que se realizará el día 09 
de marzo del corriente año; y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que resulta necesario el apoyo a movimientos que se 
convierten en herramientas para visibilizar las problemáticas de género;  

 
Que el Estado Municipal tiene presente en su cronograma 

de actividades, eventos que intentan brindar espacios de expresión para la 
mujer; 

 
Que el Paro Internacional de Mujeres demuestra el 

compromiso de carácter universal que presenta ese reclamo; 
 
Que el Estado Municipal debe generar las acciones 

administrativas para propiciar un marco de participación y manifestación;  
 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTÍCULO 1º) Dispónese no realizar el descuento por inasistencia 
correspondiente al día                  --------------------- 09 de marzo de 2020, al 
personal femenino municipal de la Administración Central y del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, que se adhiera al 
ñParo Internacional de Mujeresò.---------------------------------------------------------------
- 
 
ARTÍCULO  2º) Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º) del presente 
Decreto, al                    --------------------- personal que resulte necesario para la 
cobertura de servicios esenciales, guardias, emergencias y toda prestación que 
no pueda ser interrumpida------------------------- 
 
ARTÍCULO  3º) Comuníquese  a quienes corresponda, tome razón Dirección 
de Personal         --------------------- y Jefatura de Personal del Ente 
Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò; cumplido dese al 
Libro de Decretos.------------------------------------------------ 
 
 
       

                                                                                  



 

                                    Silvio Norberto Gaeto            
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                                         Gustavo Haroldo Perié 
             Intendente 
Municipalidad de Ramallo 

 

 

                           DECRETO Nº 150/20.- 

                 RAMALLO, 09 de marzo de 2020.- 

V I S T O: 

Que el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión  

Ordinaria del día 05 de marzo de 2020, ha dado sanción a la ORDENANZA Nº 

6055/20: Autorizando al D.E.M, a celebrar un ñContrato Accidental de Siembraò con el 

Sr. Mario Rolando PASQUALI; ORDENANZA Nº 6056/20: Convalidando en todos sus 

términos el Decreto Nº 070/20; ORDENANZA Nº 6057/20: Modificando el listado de 

Beneficiarios existentes en el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 4973/14; ORDENANZA 

Nº 6058/20: Ratificando en todos sus términos el Decreto Nº 909/19 y ORDENANZA 

Nº 6059/20: Dando de Baja Becas Estudiantiles Residenciales (BER); y 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución del Departamento Ejecutivo Municipal, 

promulgar o vetar las disposiciones del Honorable Concejo Deliberante, conforme los 

alcances del Art. 108º - Ap. 2 - del Decreto - Ley NÜ 6769/58 ñLey Org§nica de las 

Municipalidadesò;  

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE 
SUSCRIBE, EN USO DE SUS FACULTADES; 

D E C R E T A 
ARTÍCULO 1º) Promulgar las ORDENANZAS: Nº 6055/20; Nº 6056/20; Nº 

6057/20;                   ---------------------- Nº 6058/20 y Nº 6059/20, sancionadas 
por el Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, en Sesión Ordinaria del día 

05 de marzo de 2020.--------------------- 
 

ARTÍCULO  2º) Comuníquese a quienes corresponda, publíquese, dese al Libro de                   

---------------------- Decretos.--------------------------------------------------------------------------------

----- 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 



 

  

              DECRETO N° 151/20.- 

  RAMALLO, 09 de marzo de 2020.- 

V I S T O:  

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de 

efectuar depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires;  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para 
considerar el beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo 

contrario, sería considerado una inversión temporaria de fondos; 

 Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se 

observa que existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

                               

CONSIDERANDO: 

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 

reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 

 

Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 

 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido 

acto administrativo; 

       

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       

---------------------- de Pago extrapresupuestaria por un total PESOS CUATRO 

MILLONES                   ($ 4.000.000.-) para poder implementar la operación de Fondo 

Común de Inversión en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de 



 

inversiones temporarias (63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el 09 

de marzo del 2020, que forma parte del presente.--------------------------------------------------

---------------------------------------------------------- 

  

ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               

---------------------- necesarias para poder implementar la operación a ñFondo Com¼n 

de Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOSò en el Banco Provincia de 

Buenos Aires, por un monto total de PESOS CUATRO MILLONES ($ 4.000.000.-).-----

------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

---------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las 

condiciones que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis 

financiero.--------- 

 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dese  al  

Libro     ----------------------  de Decretos.----------------------------------------------------------------

---------------- 

 

   Pablo Alejandro Acosta 

   Secretario de Hacienda 

 Municipalidad de Ramallo 

                   Gustavo Haroldo Perié 

                             Intendente 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

 

 

 

         
 

ANEXO I 
     DECRETO N° 

151/20 



 

 

  

 

 

            DECRETO Nº 152/20.- 



 

     RAMALLO, 10 de marzo de 2020.- 

V I S T O: 

Lo solicitado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de 

la Municipalidad de Ramallo, referente a la necesidad de promover el llamado a 

Concurso de Precios Nº 09/20 para la: ñREPARACIčN DE CUBIERTA EN LA 

E.E.S. Nº 5 ï VILLA GRAL. SAVIO ï FONDO EDUCATIVOò - Expediente Nº 4092-

21016/20; y 

 

CONSIDERANDO: 

 Que en virtud de lo expuesto, resulta necesario promover el 

pertinente llamado a Concurso de Precios, dictándose por lo tanto el instrumento 

legal correspondiente; 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 
 

 
ARTÍCULO 1º) Llamase a Concurso de Precios Nº 09/20, para el día 08 de abril                    

----------------------- de 2020, a las 10:00 Hs. para la: ñREPARACIčN DE CUBIERTA 

EN LA E.E.S. Nº 5 ï VILLA GRAL. SAVIO ï FONDO EDUCATIVOò - Expediente Nº 

4092-21016/20ò.---------------------------------------------------------------------------------------------

------------- 

  

ARTÍCULO   2º) Por  Dirección  Municipal  de  Compras  y  Suministros, 

dispóngase lo  

----------------------- necesario para cursar invitación a todas las firmas proveedoras del 

ramo.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 

 

ARTÍCULO   3º) Comuníquese    a   quienes    corresponda,   tome   razón   la   

Dirección  

-----------------------  Municipal de Compras y Suministros; dese al Libro de Decretos.-

---- 



 

 
 

 

             María Gloria Ramacciotti 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos 

            Municipalidad de Ramallo 

 

 

 

                    Gustavo Haroldo Perié 

                               Intendente 

                  Municipalidad de Ramallo 

 

 

      DECRETO Nº 153/20.- 

                                                                      RAMALLO, 11 de marzo de 2020.- 

V I S T O: 

 La creaci·n de ñBonificaciones Remunerativasò y 
ñBonificaciones No Remunerativas Transitoriasò; y  

 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 6°) último párrafo de la Ley 14656 establece 

que:                              ñEl Departamento Ejecutivo podrá instituir con carácter 

permanente o transitorio, general o sectorial, otras bonificacionesò. 

 

Que se torna oportuno dictar el pertinente acto 
administrativo. 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Bonificación No Remunerativa Transitoria                                    

------------------------ Código 065 - ñBonificaci·n Especial No Remunerativaò de 

PESOS OCHO MIL ($ 8.000.-), a la Agente Municipal Sra. Araceli Samanta 

NATALUCCI - Legajo Nº 248 - D.N.I. Nº 23.674.301.---------------------------------------------

-------------------------  

 



 

ARTÍCULO 2º) El presente decreto regirá a partir del día 1º de febrero de 2020 

y hasta el              ----------------------- día 31 de agosto de 2020 inclusive.--------

--------------------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Comuníquese a la interesada, a quienes corresponda, a la 

Dirección de              ----------------------- personal, dese al Libro de Decretos.-----

-------------------------------------------- 

 

 

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

                        Gustavo Haroldo Perié 

             Intendente 

                                       Municipalidad de Ramallo 

 

DECRETO Nº 154/20.-                                                              

RAMALLO, 11 de marzo de 

2020.- 

 

V I S T O: 

 

Las Resoluciones: Nº 031/20; Nº 032/20; Nº 033/20; Nº 034/20; 

Nº 035/20; Nº 036/20 y N° 037/20; sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del 

Ente Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò, Dr. Guillermo 

VAN KEMENADE; y 

 
CONSIDERANDO: 

 

Que se torna necesario dictar el pertinente acto administrativo por 

parte del Departamento Ejecutivo Municipal; a los efectos de proceder a las 

respectivas convalidaciones; 

 

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 



 

  

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º) Convalídense las Resoluciones N° 031/20; Nº 032/20; N° 033/20 y N°                

----------------------- 034/20, sancionadas por el Señor Director Ejecutivo del Ente 

Descentralizado Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. 

Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 28 de febrero de 2020.-------------------------------

----- 

 

ARTÍCULO 2º) Convalídense las Resoluciones N° 035/20 y N° 036/20, sancionadas 

por  ---------------------- el Señor Director Ejecutivo del Ente Descentralizado 

Hospital Municipal ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Guillermo VAN 

KEMENADE, de fecha 02 de marzo de 2020.-------------------------------------------------------

---------------------------- 

 

ARTÍCULO 3º) Convalídese la Resolución N° 037/20, sancionada por el Señor 

Director  ---------------------- Ejecutivo del Ente Descentralizado Hospital Municipal 

ñJos® Mar²a Gomendioò de Ramallo Dr. Guillermo VAN KEMENADE, de fecha 05 

de marzo de 2020.------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------- 

 

ARTÍCULO  4º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de 

Personal   ---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal ñJos® 

Mar²a Gomendioò; dese al Libro de Decretos.-------------------------------------------------------

-------------- 

 

 

  

Silvio Norberto Gaeto 

Secretario de Gobierno 

Municipalidad de Ramallo 

 

             Gustavo Haroldo Perié 

Intendente 

Municipalidad de Ramallo 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          



 

                       DECRETO Nº 155/20.                       
RAMALLO, 11 de marzo de 2020.- 

 
 
V I S T O:  
                          

Las recomendaciones realizadas por el Ministerio de Salud de 
la Nación y el DECRETO N° 127/2020 de fecha 09 de marzo de 2020, emitido 
por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y la RESOLUCIÓN 
N° RESOL- 2020-178-APN-MT del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación; y 

 
 CONSIDERANDO: 
                       

Que el nuevo Coronavirus (COVID-19) se propaga 
aceleradamente a nivel mundial, existiendo numerosos países con casos 
confirmados; 

 
Que, atento que el virus que causa el COVID - 19 se contagia 

de persona a persona, resulta de vital importancia la pronta aislación de las 
personas afectadas a fin de evitar un riesgo de infección para otras; 
                         

Que existen casos confirmados del referido virus en la 
República Argentina y específicamente en la provincia de Buenos Aires, 
tratándose todos ellos de personas provenientes del exterior; 
                         

Que en tal sentido, es necesario atender desde el ámbito 
laboral la urgente necesidad de aislamiento de personas en riesgo eventual de 
padecer la enfermedad; 
                          

Que en ese entendimiento y conforme con lo dispuesto en las 
recomendaciones del Ministerio de Salud de la Nación, por Resolución N° 
RESOL-2020-178-APN-MT, el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social de la Nación resolvió otorgar una licencia extraordinaria a todas aquellas 
personas trabajadoras del sector público o privado en relación de dependencia 
que habiendo ingresado al país desde el exterior, en forma voluntaria 
permanezcan en sus hogares;  
                            

Que mediante Decreto N° 127/2020 de fecha 09 de marzo de 
2020, la Provincia de Buenos en igual sentido ha decidido otorgar licencia 
extraordinaria a todo su personal, instando a la adhesión de la implementación 
de dicha norma en todos los municipios que la conforman; 
                             

Que, a fin de evitar que la contingencia descripta afecte los 
derechos de las/os trabajadoras/es del municipio, se estima oportuno otorgar 
una licencia de carácter excepcional a todas aquellas personas trabajadoras 
del Municipio de Ramallo, que habiendo ingresado a la República Argentina, 
desde los países con casos confirmados de Coronavirus (COVID 19), según 



 

indicación de la autoridad sanitaria, permanezcan en sus hogares en forma 
voluntaria; 
                         

Que la medida propiciada permitirá cumplir con las 
prevenciones sanitarias establecidas en las recomendaciones del Ministerio de 
Salud de la Nación y del Ministerio de Salud de la Provincia, 

 
POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

D E C R E T A 

                     
ARTÍCULO 1º) Otorgar una Licencia de carácter Excepcional, a todos aquellos 
agentes de ----------------------- la Municipalidad de Ramallo y del Ente 
Descentralizado Hospital ñJos® Mar²a Gomendioò, que hayan ingresado a la 
República Argentina desde los países con casos confirmados de Coronavirus 
(COVID-19), según indicación de la autoridad sanitaria, a fin de que puedan 
permanecer en sus hogares con el objeto de dar cumplimiento a las previsiones 
sanitarias establecidas en las recomendaciones del Ministerio de Salud de la 
Nación y del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.-------------------
--------------- 
 
ARTÍCULO 2º) La licencia establecida en el artículo precedente, se hará 
efectiva desde             ----------------------- que la persona que haya estado en 
países con casos confirmados de Coronavirus (COVID-19) hubiera ingresado a 
la República Argentina y por un lapso de catorce (14) días corridos.----------------
---------------------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 3°) La licencia establecida en el Artículo 1°, no afectará la 
percepción de las             ----------------------- remuneraciones normales y 
habituales, como así tampoco de los adicionales que por ley les correspondiere 
percibir.----------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 4º) La Licencia Excepcional prevista en el presente decreto será de 
carácter          ----------------------- extraordinaria por las causales y circunstancias 
anteriormente descriptas, no pudiéndose computar a ningún otro tipo de 
licencia establecida normativamente o por convenio y que pudieran 
corresponder al uso y goce de la trabajadora o del trabajador.------------------------
----------------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO 5°) Adherir en todos sus términos al Decreto N° 127/2020 de fecha 
09 de                    ---------------------- marzo de 2020, dictado por el Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires en todos sus términos.--------------------------------
--------------------------------------------------- 
 
ARTÍCULO  6º) Comuníquese a quienes corresponda, tome razón la Oficina de 

Personal  ---------------------- del Organismo Descentralizado Hospital Municipal 



 

ñJos® Mar²a Gomendioò; d®se al Libro de Decretos.--------------------------------------

------------------------------- 

 

       Silvio Norberto Gaeto 
     Secretario de Gobierno 
    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 
                                Intendente 
                    Municipalidad de Ramallo 
 

 
                                                                                      DECRETO  Nº 156/20.- 

               RAMALLO, 11 de marzo de 2020.- 

V I S T O:        

La necesidad de reglamentar los distintos adicionales que 

percibirá el Personal Municipal de acuerdo a la índole de las tareas que realizan; y 

 

CONSIDERANDO:   

  

Que es necesario contemplar la situación de aquellos Agentes 

cuyas jornadas de trabajo exceden las horas normales o que en razón de alguna 

situación particular merezcan una compensación adicional; 

Que a los fines antedichos resulta imprescindible el dictado del 

pertinente acto administrativo; 

 

 POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE, EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES; 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1º) Fijase en concepto de Adicional por Extensión Extra Laboral, a la              

----------------------- Agente Municipal Sra. Norma Beatriz LAMBERTI ï Legajo Nº 1849 

ï D.N.I. Nº 6.153.391, la suma de PESOS CUATRO MIL ($ 4.000.-), a partir del día 1º 

de marzo de 2020 y hasta el día 31 de marzo de 2020 inclusive.----------------------------

--------- 

 



 

ARTÍCULO 2°) Comuníquese a la Dirección Municipal de Personal; a quien                          

----------------------- corresponda; cumplido dese al Libro de Decretos.-------------------------

------ 

 

 

       Silvio Norberto Gaeto 

     Secretario de Gobierno 

    Municipalidad de Ramallo 

 

                       Gustavo Haroldo Perié 

                                Intendente 

                    Municipalidad de Ramallo 

 

              DECRETO N° 157/20.- 

   RAMALLO, 11 de marzo de 2020.- 

 

V I S T O:  

 

Que la Ley Provincial N° 13.164 expresa la posibilidad de 

efectuar depósitos a plazo en la institución del Banco de la Provincia de 

Buenos Aires; 

  

Que resulta provechoso contemplar esta iniciativa para 
considerar el beneficio obtenido del producido del mencionado depósito; 

 

Que no resulta un gasto ni perjuicio al municipio, sino todo lo 

contrario, sería considerado una inversión temporaria de fondos; 

 

Que del informe obtenido de la Dirección de Tesorería se observa 

que existen fondos suficientes como para evaluar esta posibilidad; y   

                               

CONSIDERANDO: 

 

Apropiado efectuar esta operatoria para resguardar los fondos 

municipales y obtener también un beneficio que podría aplicarse a diversas obras, 

reparación y mejoras de edificios públicos, estímulos al personal, etc. 



 

Que se han consultado doctrina y antecedentes en el Honorable 

Tribunal de Cuentas; 

Que para efectuar esta operación es necesario dictar el debido 

acto administrativo; 

       

POR ELLO, EL INTENDENTE MUNICIPAL QUE SUSCRIBE EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES;   

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1º) Autorizase a la Dirección de Contaduría a efectuar una (1) orden                       

---------------------- de Pago extrapresupuestaria por un total PESOS SEIS MILLONES                   

($ 6.000.000.-) para poder implementar la operación de Fondo Común de Inversión 

en el Banco Provincia de Buenos Aires en concepto de inversiones temporarias 

(63000) según informe de Tesorería fechada y recibida el 11 de marzo del 2020, que 

forma parte del presente.----------------------------------------------------------------------------------

--------------------------  

ARTÍCULO 2º) Autorizase a la Dirección de Tesorería a efectuar las registraciones               

---------------------- necesarias para poder implementar la operación a ñFondo Com¼n 

de Inversión - FCI 1822 RAICES AHORRO PESOSò en el Banco Provincia de 

Buenos Aires, por un monto total de PESOS SEIS MILLONES ($ 6.000.000.-).-----------

------------------------- 

ARTÍCULO 3º) Facúltese a la Tesorería Municipal a efectuar las renovaciones                   

---------------------- correspondientes de los certificados de esta operación en las 

condiciones que resulten más beneficiarias al Municipio efectuando el debido análisis 

financiero.--------- 

ARTÍCULO 4º) Comuníquese   a   Contaduría, a  quienes  corresponda  y  dese  al  

Libro     ----------------------  de Decretos.----------------------------------------------------------------

---------------- 

 

   Pablo Alejandro Acosta 

   Secretario de Hacienda 

 Municipalidad de Ramallo 

                   Gustavo Haroldo Perié 

                             Intendente 

                 Municipalidad de Ramallo 

 

ANEXO I 
     DECRETO N° 

157/20 



 

 

 
                                                       

                DECRETO Nº 158/20.- 
                                                                  RAMALLO, 12 de marzo de 2020.- 

 


